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Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 

Los Patios, catorce de septiembre de dos mil veintidós 
Proceso: REORGANIZACION DE PERSONA NATURAL 

COMERCIANTE S.S. 
Radicado: 54-405-31-03-001-2022-00207-00 

Demandante: ROSA MARIBEL BUENDÍA MORA NIT N° 60.379.884 
Demandado: ACREEDORES VARIOS 

 
Se encuentra al despacho la demanda de la referencia, incoada por ROSA 
MARIBEL BUENDÍA MORA, a través de apoderada judicial; teniendo en 
cuenta la solicitante ROSA MARIBEL BUENDIA MORA, se identificada con 
cedula de ciudadanía No.60.379.884  de  Cúcuta,  tiene  domicilio  en  Av.6 
No  19-54  Barrio  Once  de Noviembre del municipio de Los Patios, es del 
caso proceder a admitir la demanda conforme lo establece la Ley 1116 de 
2006. 
 
En consecuencia, el Juzgado Civil del Circuito de Los Patios, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Admitir la presente demanda y por ende declarar abierto el 
trámite de REORGANIZACION, promovida mediante apoderado Judicial por 
ROSA MARIBEL BUENDÍA MORA NIT N° 60.379.884. 
 
SEGUNDO: Dar al presente asunto el trámite previsto en la ley 1116 de 
2006. 
 
TERCERO: Notificar al deudor la apertura de este trámite personalmente. 
CUARTO: Ordenar la inscripción de este auto en el registro mercantil de la 
Cámara de Comercio de Cúcuta, conformé lo señala el articulo 19 de la Ley 
1116 de 2006. Ofíciese. 
 
QUINTO: Designar en el cargo de PROMOTORA ROSA MARIBEL BUENDÍA 
MORA CC N° 60.379.884, con domicilio en Av.6 No 19-54 Barrio  Once  de 
Noviembre del municipio de Los Patios,  rossy_moda@hotmail.com  . 
 
SESTO: Ordenar a la señora deudora que en el término de veinte (20) días, 
de conformidad al artículo del ARTÍCULO 24. allegar con destino al promotor 
un proyecto de calificación y graduación de créditos y derechos de voto, en 
el cual estén detalladas claramente las obligaciones y los acreedores de 
estas, debidamente clasificados para el caso de los créditos, en los términos 
del Título XL del Libro Cuarto del Código Civil y demás normas legales que 
lo modifiquen o adicionen. 
Los derechos de voto, y sólo para esos efectos, serán calculados, a razón de 
un voto por cada peso del valor de su acreencia cierta, sea o no exigible, sin 
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incluir intereses, multas, sanciones u otros conceptos distintos del capital, 
salvo aquellas provenientes de un acto administrativo en firme, 
adicionándoles para su actualización la variación en el índice mensual de 
precios al consumidor certificado por el DANE, durante el período 
comprendido entre la fecha de vencimiento de la obligación y la fecha de 
corte de la calificación y graduación de créditos. En el caso de obligaciones 
pagadas en varios contados o instalamentos, serán actualizadas en forma 
separada. 
 
SËPTIMO: Ordenar a la promotora designada, que con base en la 
información aportada por el deudor y demás documentos y elementos de 
prueba que aporten los interesados, presente el proyecto de calificación y 
graduación de créditos y derechos de voto, incluyendo aquellas acreencias 
causadas entre la fecha de corte presentada con la solicitud de admisión al 
proceso y la fecha de inicio del mismo, so pena de remoción, dentro del plazo 
de CUARENTA (40) días, de conformidad con lo ordenado en el numeral 3 
del referido artículo 19 de la ley 1116 de 2006, posteriores a allegar el deudor 
presente su proyecto de calificación y graduación de créditos y derechos de 
voto. 
 
OCTAVO: Una vez vencido el término anterior, córrase traslado por 
secretaria, a los acreedores por el término de diez (10) días para los fines 
establecidos en el numeral 4 artículo 19 de la ley 1116 de 2006, del 
inventario inicial y proyecto de calificación y graduación del crédito y 
derechos de voto. 
 
NOVENO: Prevenir al deudor promotor para el estricto cumplimiento de lo 
dispuesto en los numerales 5, 6,8,9 y 11 del artículo 19 de la ley 1116 de 
2006. 
Publicar aviso por el término de cinco (05) días de conformidad con el 
numeral 11 del artículo 19 de la ley 1116 de 2006. 
DECIMO: Comuníquese a los Juzgados Civiles, Laborales, y de Familia de 
la ciudad y del resto del Distrito Judicial de Cúcuta, Igualmente a los 
Consejos Seccionales de la Judicatura del País, para la correspondiente 
difusión a los Jueces Civiles, Laborales y de Familia y Sala Civiles Familia 
de los Tribunales de Distrito Judicial. Comunicándoles sobre la apertura 
del presente proceso a fin de que remitan a este despacho para ser 
incorporados al sub lite, los procesos ejecutivos que se adelanten en contra 
del insolvente ROSA MARIBEL BUENDÍA MORA CC N° 60.379.884, en un 
término máximo de treinta (30) días, en el estado en que se encuentren y se 
abstengan de conocer de los que se promuevan con posterioridad de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 
Ofíciese. 
 
DECIMO PRIMERO: Ordenar remitir una copia de esta providencia al 
Ministerio de la Protección Social, a la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales, así como a la Superintendencia que ejerza la vigilancia o control 
del deudor, para lo de su competencia. 
 
Ordenar la inscripción del auto de inicio del proceso de reorganización y la 
designación del señor promotor, una vez posesionado en el registro 
mercantil de la Cámara de Comercio correspondiente al domicilio del deudor 
y de sus sucursales o en el registro que haga sus veces. 

 
COPIESE Y NOTIFIQUESE, 
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por estado No. 063  
Hoy: 15- SEPTIEMBRE-2022 a las 8:00 a.m. 
 

Claudia Patricia Carrillo Moreno 
Secretaria 
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